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PRESIDENTE  DE  LA CORTE  JUNÍN  
INAUGURO  CHARLAS DEL PROGRAMA 

“FAMILIAS CON CORAJE” 
 
 

Mart. 23 Abr. 2019 ¡Credibilidad rumbo al centenario! 
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Con la finalidad de fortalecer las capacidades personales (creatividad y valores) de los 

integrantes del grupo familiar, afianzando el cambio de su estilo de vida, brindando 
estrategias de afrontamiento a los conflictos a través del desarrollo de habilidades 
sociales, el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Junín Dr. Cristóbal Rodríguez 
Huamaní, a través del Módulo de Familia, inauguró el programa “Familias con Coraje". 

 
 
 
 
 
 
Mediante el programa, se  

busca promover estilos de vida 
saludables en los agresores y 
víctimas de violencia familiar, a 
través de charlas educativas, 
buscando disminuir los índices 
de violencia entre los usuarios, 
demandante y demandado, 
inmersos en procesos de 
violencia familiar. 
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Cabe señalar que, el Dr. Sócrates Zevallos Soto, Juez Superior de la Primera Sala 

Laboral de Huancayo, dialogo con los participantes, incidiendo en la importancia de la 
familia y el autoestima.  

 
Las charlas estarán a cargo de Jueces, facilitadores del equipo multidisciplinario y 

profesionales, con quienes se busca cambiar la violencia por el buen trato, la agresión por 
la comunicación asertiva y el rencor por el perdón, logrando una relación de mutuo 
respeto. 

 
 
 
 
Cada jueves se 

desarrollarán las 
charlas sobre 
Autoestima, 
comunicación 
asertiva, empatía, 
autocontrol, entre 
otras; hasta culminar 
las 32 sesiones, en 
el auditorio del 
Módulo de Familia. 
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 Alcalde de Mito entregó en ceremonia 

  

PRESIDENTE  DE  LA CORTE  
DE  JUNÍN RECIBIÓ  

SIMBOLOGÍA DEL  HUACÓN 
 
 

 
 
En ceremonia especial el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Junín, 

Cristóbal Rodríguez Huamaní, recibió  la simbología del Huacón, el mismo que fue  
tallado en madera de aliso de 1.85 metros, por parte del Alcalde del Distrito de 
Mito – Provincia de Concepción Sr. Luis Enríquez Berna. 
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Tras agradecer a la 

autoridad edil y 
pobladores, la máxima 
autoridad judicial de 
Junín, refirió que es el 
personaje ancestral que 
nos sigue guiando para 
la solución de conflictos; 
el Huacón, Juez 
Ancestral de principios y 
valores, ícono que 
servirá para cumplir la 
misión encomendada de 
cada uno de los 
integrantes de la familia 
judicial. 
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 “Cumplimos con la promesa y hacemos entrega del personaje que simboliza el 

respeto, Huacón, con lo cual construimos la identidad cultural en nuestra región; 
es la danza que se practica los primeros días de inicio de cada año” indicó el 
alcalde distrital, tras hacer entrega de la simbología tallado en madera. 
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 El Juez Superior, Dr. Sócrates Zevallos Soto, quien apadrinó el Huacón, indicó 

que se trata de un personaje armonizador que denota la simbología del respeto y 
las buenas costumbres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
La ceremonia contó con la presencia del Presidente de la Junta de Fiscales 

Superiores, representante de la PNP, Ejército Peruano,  Jueces Superiores, 
Especializados, así como pobladores del distrito de Mito. 
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 PRESIDENTE DE LA CORTE 

JUNÍN PRESIDE  ETI  
DISTRITAL  NCPP 

 

 
 
 
El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Junín, Dr. Cristóbal Rodríguez 

Huamaní, preside el EQUIPO TECNICO DISTRITAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
CODIGO PROCESAL PENAL, (ETI), cuya finalidad es consolidar la 
implementación y el proceso de reforma procesal penal, en el Distrito Judicial de 
Junín. 

 
En sencilla ceremonia el Juez Decano de la Corte de Junín, Juez Superior, 

Esmelin Chaparro Guerra, juramentó al Presidente del ETI; posteriormente el 
Presidente, hizo lo mismo con los integrantes. 
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Mediante Resolución 
Administrativa N°264-2019, se 
conforma  el ETI Penal que la 
conforman: Dr.Mario Uvaldo 
Gonzáles Solís, Juez Superior 
Titular de la Sala Penal de 
Apelaciones; Dra. Susan Letty 
Carrera Túpac Yupanqui, Jueza 
Titular del Quinto Juzgado 
Penal Unipersonal 
Supraprovincial Especializado 
en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios – Huancayo; Dr. 
Edwin Víctor Torres Delgado, 
Juez Titular del Primer Juzgado 
de Paz Letrado de Huancayo;  
y Abog. Edilberto Córdova 
Valencia, Administrador del 
Módulo Penal de la Corte 
Superior de Justicia de Junín. 
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La máxima autoridad judicial de Junín y Presidente del ETI Penal, refirió que 

asume el compromiso, al igual que los demás integrantes, de trabajar 
mancomunadamente en la sede y provincias para lograr los objetivos propuestos. 

 

 
 

Por primera vez 
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JUECES  DE  LA  1ra  SALA LABORAL  
RESUELVEN CONTROVERSIA  EN  VÍA  DE 

CONCILIACIÓN 
 

Por primera vez, los Jueces integrantes de la Primera Sala Laboral de la Corte 
Superior de Justicia de Junín,  presidido por el Dr. Sócrates Zevallos Soto, Dr. Timoteo 
Cristóval De La Cruz y Dr. Neíl Ávila Huamán, resolvió una controversia en vía de 
conciliación, aprobando el acuerdo económico al que llegaron las partes. 

 
Según los documentos, el Sr. Fernando Pozo Rodríguez, quien laboró para la 

empresa INDUSTRIAL HILANDERA S.A.C., hasta el 31 de mayo del 2015, fecha en la 
que fue despedido arbitrariamente conforme se determinó en el proceso judicial llevada a 
cabo en el 3er Juzgado Especializado de Trabajo, seguido en el Expediente Nº 02359-
2015, donde además se ordenó su reposición en el cargo de ADMINISTRADOR (cargo 
que venía ocupando antes de producido el despido). 

 
En la etapa de ejecución de sentencia, la demandada comunica al Órgano 

Jurisdiccional que se encuentra en proceso de liquidación, resultando un imposible fáctico 
la reposición del trabajador demandante, por ello que, solicitó la sustracción de la materia, 
pedido que fue desestimado por el Juzgado de Ejecución.  

 
Apelada la resolución que desestima el pedido de sustracción de la materia, el 

Colegiado de la Primera Sala Laboral Permanente, requirió a las partes llegar a un 
acuerdo conciliatorio de carácter económico que supla un inejecutable requerimiento de 
reposición del demandante.  
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN 

 
 

Dr. CRISTOBAL RODRIGUEZ HUAMANI 
Presidente de la CSJJU 
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